






   
 
 

 

RESOLUCIÓN DECANAL N° 111-FC-UNICA-2022 
 

             Ica, 22 de agosto de 2022 

 

VISTO: 
 

El Oficio Circular N° 007-CCCPCD-UNICA-2022-P de fecha 20 de agosto de 

2022, del Presidente de la Comisión Central, quien remite el resultado Final del Concurso 

Público para Contrato Docente por la Modalidad Virtual 2022-I de la Facultad de Ciencias, 

y;    

  

CONSIDERANDO: 

 

Que, de acuerdo al Art. 48 del Estatuto de la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga” las Facultades son unidades de formación académica, profesional y de gestión.  

Está integrada por docentes y estudiantes.  Las Facultades organizan, gestionan y conducen 

al régimen de estudios de pregrado, posgrado y segunda especialidad profesional, que 

permiten la obtención de grados académicos y de títulos a nombre de la nación; 

 

Que, mediante Resolución N°023-2017/SUNEDU-02-15-02, de fecha 05 de 

octubre del 2017, en su artículo sétimo declara procedente la inscripción de datos del señor 

ROBERTO PEDRO YACTAYO RUIZ, en el cargo de DECANO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga”, en el Registro de Datos de 

Autoridades Universitarias, Instituciones y Escuelas de Educación Superior de la 

SUNEDU; 

 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 715-R-UNICA-2017, de fecha 29 de 

diciembre de 2017, se nombra en vías de regularización administrativa al Dr. Roberto Pedro 

Yactayo Ruiz identificado con DNI 15349981 como Decano de la Facultad de Ciencias de 

la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, por el período comprendido del 02 de 

Setiembre de 2017 al 01 de Setiembre de 2021; 

 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 1817-R-UNICA-2021, de fecha 20 

de agosto de 2021, se prorroga el mandato de autoridades e integrantes de los Órganos 

de Gobierno de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, hasta el 31 de enero 

de 2022, en cumplimiento del artículo 6° del Decreto Legislativo N° 1496 y en 

aplicación a la Ley 30220, Ley Universitaria; 
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Que, mediante Resolución Rectoral N° 0490-R-UNICA-2022, de fecha 20 

de  enero de 2022, se prorroga el mandato de Autoridades e Integrantes de los Órganos 

de Gobierno de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, hasta el 30 de abril de 

2022,          en cumplimiento del artículo 6° del Decreto Legislativo N° 1496 y en aplicación 

a la Ley 30220, Ley Universitaria; 

 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 2297-2022-R-UNICA, de fecha 30 

de  abril de 2022, se prorroga el mandato de Autoridades e integrantes de los Órganos 

de Gobierno de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, hasta el 27 de agosto de 

2022 o hasta la fecha de registro de firmas por la SUNEDU de las nuevas autoridades 

elegidas; 

 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 2513-2022-R-UNICA, de fecha 07 

de  julio de 2022, se aprueba el cuadro actualizado de plazas vacantes del Personal 

Docente (263 plazas), que están en el AIRHSP de nuestra entidad, para que se contraten 

dichas plazas bajo la categoría de docente contratado DCB1 (Año Académico 2022-I) 

mediante un Concurso Público de Mérito en la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga”; 

 

Que, mediante Resolución Decanal N° 103-FC-UNICA-2022 de fecha 15 de 

julio de 2022, se conforma la Comisión de Evaluación Docente para el Concurso Público 

de Contrato Docente en la Modalidad Virtual 2022-I en la Facultad de Ciencias integrado 

por: Dr. Andrés Gabriel Almeyda Lévano (Presidente), Dr. Jorge Luis De La Cruz Torres 

(Miembro) y Dr. Manuel Isabel Flores Muñoz (Miembro); 

 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 3404-2022-R-UNICA, de fecha 19 

de  julio de 2022, se aprueba las BASES DEL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITO 

PARA CONTRATO DOCENTE EN LA MODALIDAD VIRTUAL PARA EL AÑO 

ACADÉMICO 2022-I de la UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA”; 

 

Que, mediante Oficio Circular N° 007-CCCPCD-UNICA-2022-P de fecha 20 

de agosto de 2022, el Presidente de la Comisión Central, remite el resultado Final del 

Concurso Público para Contrato Docente por la Modalidad Virtual 2022-I de la Facultad 

de Ciencias;  

 

Que, en Sesión Extraordinaria de Consejo de Facultad de fecha 22 de agosto 

de 2022, dentro de sus atribuciones el Pleno del Consejo acuerda por unanimidad Aprobar 

el resultado Final del Concurso Público para Contrato Docente por la Modalidad Virtual 

2022-I de la Facultad de Ciencias; y Propone al Consejo Universitario su ratificación; 

 

Por lo que, estando al Acuerdo N° 01 de Sesión Extraordinaria de Consejo de 

Facultad de Ciencias de fecha 22 de agosto de 2022 y en uso de las atribuciones conferidas 

al Señor Decano en el artículo 70º por la Ley N° 30220, Ley Universitaria y el Estatuto de 

la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”. 
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SE RESUELVE: 
  

Artículo 1º.- Aprobar el resultado Final del Concurso Público para Contrato Docente por 

la Modalidad Virtual 2022-I de la Facultad de Ciencias. 

      
 

Artículo 2º.- Proponer al Consejo Universitario la Contratación del Docentes Ganador 

del Concurso Público de Contrato Docente Modalidad Virtual 2022-I de la 

Facultad de Ciencias, que a continuación se detalla: 

     

N° APELLIDOS Y NOMBRES 
TIPO DE 

CONTRATO 
HORAS 

DEPARTAMENTO 

ACADÉMICO 

1 GASPAR AYQUIPA CARLOS LUIS DCB1 32 MATEMÁTICA 

     
Artículo 3º.-Transcribir la presente Resolución Decanal al Rectorado, para su 

ratificación en Consejo Universitario. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase 

 

 

 
 

 

 

 

 


